“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº 435-2007-DAR

NORMAS

FE DE ERRATAS

Mediante Oficio N° 1213-2007-AG-SEGMA, el Ministerio de Agricultura solicita se publique Fe de Erratas de la Resolución Ministerial Nº 260-2007-AG, que fue publicado el 25 de marzo de 2007.

En el primer considerando y en el articulo 1º

	Dice:
	Debe Decir:

	” (…) Carlos Federico Chiang Bernal, como Jefe del Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro Rural –PETT del Ministerio de Agricultura (...)”
	” (…) Carlos Federico Chiang Bernal, como Director Ejecutivo del Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro Rural –PETT del Ministerio de Agricultura (...)”


En el artículo 2º 

	Dice:
	Debe Decir:

	” (…) Mario Enrique Orezzoli Roggero, como jefe del Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro Rural –PETT del Ministerio de Agricultura. (...)”
	” (…) Mario Enrique Orezzoli Roggero, como Director Ejecutivo del Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro Rural –PETT del Ministerio de Agricultura. (...)”


APRUEBAN ÍNDICES DE DISTRIBUCIÓN DE LA REGALÍA MINERA, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2007

Mediante Resolución Ministerial N° 157-2007-EF/15, de fecha 28 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se aprueban los Índices de Distribución de la Regalía Minera, correspondiente al mes de febrero de 2007, para ser aplicados a los Gobiernos Locales, Gobiernos Regionales y Universidades Nacionales del País que son beneficiados con la Regalía Minera. Los Índices de Distribución se detallan en el anexo que forma parte integrante de la mencionada norma.

AUTORIZAN A VICEMINISTRA DE MINAS SUSCRIBIR CONVENIO DE ESTABILIDAD JURÍDICA CELEBRADO CON LA COMPAÑÍA MINERA MISKI MAYO S.A.C.

Mediante Resolución Ministerial N° 141-2007-MEM/DM, de fecha 28 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se autoriza a la Dra. Rosario Padilla Vidalón, Viceministra de Minas a suscribir el Convenio de Estabilidad Jurídica, como representante del Estado, con la Compañía Minera Miski Mayo S.A.C.

La mencionada Compañía Minera es concesionaria de la explotación de fosfatos  del Proyecto Bayovar y solicitó al Estado la suscripción de un Convenio de Estabilidad Jurídica, de conformidad con el Decreto Legislativo Nº 662 (Otorgan un régimen de estabilidad jurídica a las inversiones extranjeras mediante el reconocimiento de ciertas garantías) y el Decreto Supremo Nº 757º (Ley Marco para el crecimiento de la Inversión Privada).
INCORPORAN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 3º DEL D.S. Nº 002-2007-PRODUCE, QUE DECLARÓ DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA Y DE INTERÉS NACIONAL LA PROMOCIÓN DEL CONSUMO DE ACHOVETA Y DE POTA.

Mediante Decreto Supremo N° 008-2007-PRODUCE, de fecha 29 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se incorpora de un segundo párrafo al articulo 3º del Decreto Supremo Nº 002-2007-PRODUCE, que declaró de importancia estratégica y de interés nacional la promoción del consumo de anchoveta y pota, así como la difusión de propiedades alimenticias. Queda establecida de la siguiente manera:

“Articulo 3º.- Del Presupuesto

(…)

Los Ministerios de Defensa, Interior, Salud, Trabajo y Promoción del Empleo, de la Mujer y Desarrollo Social, Educación y Justicia, remitirán al Instituto Tecnológico Pesquero del Perú -ITP, a través  de las dependencias competentes y con una periodicidad trimestral, la información desagregada y consolidada sobre el cumplimiento de la disposición a la que se refiere el párrafo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento de cada trimestre, bajo responsabilidad”.

DICTAN DISPOSICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE AMPLIACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL DENOMINADOS COMO “OTRAS REDES DE ACERO” Y “OTRAS REDES DE POLIETILENO”

Mediante Resolución de Consejo Directivo Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería OSINERGMIN Nº 097-2007-OS/CD, de fecha 1 de marzo de 2007, publicado el día de hoy, se dispone que los proyectos de ampliación y/o modificación del Sistema de Distribución de Gas natural denominados como “Otras Redes de Acero” y “Otras Redes de Polietileno”, deberán ser comunicados por el concesionario a OSINERGMIN. El plazo es de 15 días hábiles antes del inicio de las obras en los casos de proyectos por ejecutar y un plazo de 30 días hábiles de culminada la construcción en los casos de proyectos ejecutados. 
MODIFICAN ARTÍCULO 22º DEL REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DEL OSINERGMIN

Mediante Resolución de Consejo Directivo Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería OSINERGMIN Nº 098-2007-OS/CD, de fecha 1 de marzo de 2007, publicado el día de hoy, se modifica el primer párrafo del articulo 22º del reglamento del procedimiento administrativo sancionador del OSINERGMIN, que fue aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 102-2004-OS/CD, según el siguiente detalle:
	Texto anterior
	Texto vigente

	 “Artículo 22.- Órgano Instructor  
La Gerencia de Fiscalización en Hidrocarburos, la Gerencia de Fiscalización Eléctrica, la Secretaría General del Tribunal de Solución de Controversias y Cuerpos Colegiados y la Secretaría General de la JARU, son los órganos instructores y les corresponde: (…)"
	“Artículo 22.- Órgano Instructor  
La Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos, la Gerencia de Fiscalización Gas Natural, la Gerencia de Fiscalización Eléctrica, la Secretaría General del Tribunal de Solución de Controversias y Cuerpos Colegiados y la Secretaría General de la JARU, son los órganos instructores y les corresponde: (…)"


EL GOBIERNO REGIONAL DE HUÁNUCO APRUEBA LA CERTIFICACIÓN DE ESTÁNDARES MÍNIMOS REGIONALES DE MUNICIPIOS SALUDABLES COMO POLÍTICA PARA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE MUNICIPIOS SALUDABLES 

Mediante Ordenanza Regional N° 002-2007-CR-GRH, de fecha 26 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se aprueban los Estándares Mínimos Regionales de Municipios Saludables, considerando los estándares regionales de promoción de salud establecidos para las Comunidades, Barrios, Instituciones Educativas, Establecimientos de Salud y Familia.
Asimismo, se precisa que las municipalidades provinciales, distritales y centro poblados que deseen acreditarse como Municipios Saludables deberán cumplir con determinados estándares.
La mencionada norma tiene como fin implementar la política que permita la consecución del objetivo estratégico Nº 04 del Plan Regional Concertado de Salud, que señala “mejorar  los estilos de vida, promover hábitos y conductas saludables y políticas ambientales a favor de la conservación del medio ambiente y el uso racional y sostenible de los recursos naturales” 

DIPLOMA
DIPLOMA EN ANÁLISIS, GESTIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
SOCIO AMBIENTALES

El Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú - CARC-PUCP, ofrece la presente Diploma.

Requisitos:
1. Carta de presentación de la empresa (sólo en caso la empresa financie el Diploma) 

2. Dos fotos tamaño carné   

3. Curriculum vitae no documentado 

4. Llenar la ficha de inscripción 

5. Comprobante bancario del pago correspondiente 

Horas Lectivas: 234.

Horario: Lunes, miércoles y jueves de 7:00 p.m. a 10:00 p.m.
Inicio: Lunes 23 de abril

Mayor Información: CARC-PUCP en Calle Roca de Vergallo 133 Magdalena del Mar, Lima 17, Perú. Teléfono: (511) 626-7400 / 626-7401 /626-7420 / 626-7421 Fax: (511) 626-7412. Pagina web: www.pucp.edu.pe/consensos

CONSEJOS Y TIPS PARA EL BUEN USO DEL AGUA

 















Fuente: http:// www.mujeractual.com/familia/temas/agua.html
    (*) Texto ligeramente modificado para su mejor comprensión.
 
Si tienen alguna consulta o desean hacer llegar algún aporte para este espacio, será bienvenido.
 

Trabajemos por un verdadero derecho al acceso al agua.
 
  
 
Lima, 30 de marzo de 2007
 
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
Tire de la cadena del inodoro sólo cuando sea necesario. Ahorrará los 6 u 8 litros que contiene la cisterna*.




















Un inodoro en mal estado puede perder hasta 5,000 litros diarios, que en soles equivale a S/.383.13.











